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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 2591 de 1991, concordante con el 
artículo 1° inciso 1° del Decreto 1382 de 2000, y el Decreto 333 del 2021, se ADMITE 
la ACCIÓN DE TUTELA instaurada por RENY ALEXANDER BLANCO VELASCO con 
cédula de ciudadanía 1.030.684.647, en contra de la entidad REGISTRADURIA 
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, en procura de la protección de los derechos 
fundamentales al debido proceso administrativo, a la nacionalidad y a la personalidad 
jurídica. 
 
Por consiguiente, se dispone: 
 

1. Por el medio más expedito, comuníquese la iniciación de la actuación al 
Representante Legal de la accionada REGISTRADURÍA NACIONAL DEL 
ESTADO CIVIL y/o quien haga sus veces, a quien se les enviará copia de la 
tutela y sus anexos para que dentro del término de un (1) día contado a partir 
de la fecha de su recibo, se refiera sobre todos y cada uno de los hechos 
relacionados en el escrito de ésta. 
 

2. Requiérase a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL para que 
en el plazo señalado en el numeral anterior, allegue copia íntegra del 
expediente administrativo de la resolución que anuló el registro civil de 
nacimiento y canceló la cédula de ciudadanía del demandante.  

 

3. Hágase la salvedad a la entidad requerida de que, de no ser el funcionario 
competente para el conocimiento de la acción de la referencia, se remita de 
manera inmediata al que ostente dicha facultad, informando tal situación al 
Despacho. 

 

4. Notifíquese mediante comunicación este auto a la parte accionante. 
 

5. Con el valor legal que le corresponda téngase como pruebas las documentales 
acompañadas con el escrito de tutela. 

 
Los documentos, respuestas, requerimientos o memoriales, deben ser allegados a 
través de correo electrónico a la dirección jadmin10bta@notificacionesrj.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

 
 
Jado 
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